
 

 

80 

ANEXO I: NORMATIVA VIGENTE 
 

• Ley 17.622/68 y su decreto reglamentario 3110/70 crea al INDEC y le otorga la facultad 

de coordinar al SEN contando para ello, entre otros, con los servicios estadísticos de los 

Ministerios, de los gobiernos provinciales y los municipales.    

• Ley 17.622/68: las informaciones que suministra el SEN están protegidas por el secreto 

estadístico. Esto es, que son estrictamente secretas y sólo pueden utilizarse con fines 

estadísticos. Los datos deben ser suministrados y publicados, exclusivamente en 

compilaciones de conjunto, de modo que no pueda individualizarse las personas o entidades 

a quienes se refieren. 

• Ley 10985 la Provincia de Bs. As –promulgación: Decreto 4212  de de 29/10/1990: 

establece, con fines estrictamente estadísticos, la incorporación obligatoria de los 

establecimientos privados (lucrativos y no lucrativos), como así también los dependientes de 

obras sociales, al Programa Provincial de Estadísticas en Salud, que se lleva a cabo a través 

de la Dirección de Información Sistematizada, dependiente de la Dirección de Planificación de 

la Salud, en el marco del “Programa Nacional de estadísticas de Salud”. 

•  Decreto 4313/00- promulgación 29/12/2000. Reglamenta la ley 10985, e introduce 

sanciones en caso de incumplimiento: los establecimientos podrán ser sancionados en la 

forma prevista en el Reglamento de establecimientos asistenciales y de recreación, aprobado 

por el decreto 3282/90 o norma que en el futuro lo sustituya 

• Clasificación Estadística de Problemas de Salud en Atención Primaria (CEPS-AP), 

versión argentina creada por el Ministerio de salud de la Nación (Comisión Nacional de 

Clasificación de Enfermedades), para centros ambulatorios de salud y de programas 

sanitarios en marcha 

• Resolución 410: Guías para el registro de un conjunto mínimo de datos para la 

identificación de los pacientes en los establecimientos sanitarios y servicios de atención de la 

salud- Ministerio de Salud de la Nación- Programa Nacional de Garantía de Calidad  

• Resolución 401: normas para indicadores de cobertura de servicios de atención primaria de 

la salud- Ministerio de Salud de la Nación- Programa Nacional de Garantía de Calidad  

• Ley 15.465: Régimen legal de las enfermedades de notificación obligatoria. Promulgada 

1960, Actualmente vigente. 
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ANEXO II: Guía de cotejo-  efectores de primer nivel 
Entrevista a referentes clave de los Centros de Salud de la Municipalidad de La Plata 
Observación del funcionamiento del sistema de información  
Revisión documental 

 

OBJETIVO: descripción y evaluación de los sistemas de información en establecimientos de primer 

nivel de atención 

   
 IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO 
 
   
1 Fecha de visita   
2 Centro de Salud N°   
3 Calle    
4 Localidad   
5 Provincia         
6 Área de influencia- área programática (barrio- desde calle … hasta calle….)   
 Datos del encuestado:  
7 Nombre y Apellido del encuestado   
8 Cargo que ocupa el encuestado en el establecimiento:   
   
  ESTRUCTURA   
   
RESPONSABLE                                                                                        
9 El Centro cuenta con personal administrativo?                                   
 Si la respuesta es SI   
10 Título   
11 Capacitación en SI y estadística   
12 Cantidad de horas diarias cubiertas por el personal administrativo             
13 Cuando el personal administrativo se retira del establecimiento, queda asegurado el registro 

de las actividades? 
14 Cómo?   
15 Si la respuesta es NO, de qué forma se realiza esta tarea? Detallar:   
16 Observaciones: 
EQUIPAMIENTO            
17 Posee PC?   
 Si la respuesta es SI   
18 Posee programa (soft) para la carga y análisis de datos?   
19 Provisto por la municipalidad?   
20 Realizado en el propio centro?   
21 Otros:    
NORMAS   
22 Posee normas escritas en relación a la captura y almacenamiento de datos? (Adjuntar)   
23 Posee normas escritas en relación a la clasificación de datos? (Adjuntar)   
24 Posee normas escritas en relación al procesamiento y  análisis de datos? (Adjuntar)   
25 Posee normas escritas en relación a la seguridad de los datos e información? (Adjuntar)   
26 En caso positivo, son provistas por la Municipalidad?   
27 Otros:   
 28 Posee normas escritas (instructivo) en relación a la confección y archivo de las  HC? 

(Adjuntar)   
29 En caso positivo, son provistas por la Municipalidad?   
30 Otros:  
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POSEE REGISTROS DE:  
Responda si posee o no. En caso positivo si el formulario es estandarizado. En caso positivo quien lo 
provee M (municipio), P (provincia), N (nación), C (centro de salud)  
31 Turnos          
32 Visitas programadas   
33 prestaciones médicas     
34 prestaciones odontológicas   
35  vacunaciones y enfermería   
36 prestaciones sociales   
37 prestaciones SAMO    
38 horas trabajadas por personal de los centros - asistencia   
39 medicamentos otorgados -altas y bajas de medicamentos   
40 referencia - contrarreferencia    
41 HC perinatal   
42 HC pediátrica   
43 HC adultos   
44 HC infantil- preescolar y escolar   
45 HC desnutridos   
46 traslados en servicio de emergencia   
47 enfermedades de denuncia obligatoria   
48 Otros:  
49 Cuenta con una sala de situación actualizada (mapas señalados, etc.)?    
50 Población del  área de influencia (área programática)   
51 Población de embarazadas del  área de influencia (área programática)   
52 Población de mujeres en estado de puerperio  del  área de influencia (área programática)   
 53 Población de niños menores de un año  del  área de influencia (área programática)   
54 Población con problemas de desnutrición del  área de influencia (área programática)   
55 Otros:  
56 Seguimiento de planillas de contrarreferencia  - (% planillas de contrarreferencia recibidas / 

planillas referencia emitidas)   
 57 Establecimientos de referencia según patología (con datos: tel. mail, dirección, contactos)   
58 Datos enviados a las autoridades sanitarias?   
59 Información enviada por las autoridades sanitarias (estadísticas, etc.)?   
60 Otros: 
    
 PROCESOS   

 FASE DE INGRESO DE DATOS  
RECOLECCION 
61 A su entender, los formularios:  
61.1 son demasiados    
61.2 son los necesarios    
61.3 contienen datos repetitivos   
61.4 son claros   
61.5 son confusos   
61.6 la carga es tediosa   
61.7 no hay inconveniente con la carga   
61.8 Se podrían simplificar?   
61.9 Cómo?  
62 Las HC son legibles? 
FASE DE ADMINISTRACION Y PROCESO DEL DATO  
ALMACENAMIENTO  
63 Cómo se localizan las HC? (identificadores)  
63.1 DNI (orden numérico)   
63.2 apellido (orden alfabético)   
63.3 fecha de nacimiento (orden temporal)   
63.4 Nº de HC   
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63.5 Otras   
64 En caso de contar con PC, posee HC electrónica?    
65 En caso de contar con PC, posee un depósito centralizado de datos a fin de evitar la 

duplicación y redundancia de los mismos?   
CLASIFICACION  
66 Los registros de prestaciones permiten clasificar las mismas por profesional que realizó la 

prestación?   
67 Los registros de prestaciones (médicas, odontológicas, sociales, de enfermería, etc.) 

permiten clasificar las mismas según edad y sexo del paciente?   
68 Los registros de prestaciones permiten clasificar las mismas por motivo de la prestación?   
69 El registro de prestaciones médicas se encuentra clasificado por servicio?  
70 En el registro de prestaciones médicas, los motivos de las mismas se clasifican utilizando 

alguna codificación?   
71 CIE- 10  
72 Codificación municipal  
73 Codificación propia  
74 Otra- detallar:   
75 Se utiliza la misma codificación del diagnóstico en todos los registros (incluyendo HC, 

remediar, etc.)?   
76 En caso contrario, explicite:   
77 El registro de referencia- contrarreferencia se halla clasificado por servicio?    
78 Observaciones  
ACTUALIZACION   
79 Con qué frecuencia se cargan los formularios y las HC? (excepto las planillas resúmenes)   
80 Las planillas resúmenes con que frecuencia se confeccionan?   
81 Frecuencia de excepciones (Ej.: enfermedades de denuncia obligatoria, etc.)  
82 En caso de poseer PC, con qué frecuencia se cargan los datos en ella?   
83 Se adjuntan o vuelcan en la HC los datos de los formularios (formularios de referencia - 

contrarreferencia, remediar, programas, etc.)    
84  Con qué frecuencia?   
85 En caso de poseer diferentes diseños de HC según edad y situación se unifican cuando 

corresponde?   
PROCESAMIENTO  
86 ¿En el centro se analizan los datos?    
87 De qué manera?   
88 Realiza un resumen semanal de enfermedades de denuncia obligatoria?    
89 Está expuesto en forma visible?   
90 En el centro, se confeccionan indicadores?    
 91 Cuales?                                                                                                                                                                                                          

(Morbilidad, mortalidad, indicadores de cobertura)   
FASE DE SALIDA DEL DATO  
CONSULTA (TRANSFERENCIA Y DISTRIBUCION)  
92 Con qué periodicidad se presentan los datos a las autoridades sanitarias?   
93 Periodicidad de excepciones (ej: enfermedades de denuncia obligatoria, etc.)  
94 Sabe que información obtienen las autoridades con los datos enviados por los centros?   
95 Detalle:  
96 Las autoridades sanitarias envían los resultados (retroalimentación)?   
97 Son acompañadas por posibles pasos a seguir?  
98 Con qué periodicidad?  
99 Los analiza?   
100 Cómo?   
101 Propone acciones correctivas a partir de ellas?   
102 Detalle:   
SEGURIDAD  
103 Guarda copia de los datos enviados a las autoridades sanitarias?   
104 En caso negativo. Por qué?  
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105 En caso de tener PC, realiza copia de seguridad de sus archivos? 
   
 
 
   
 

ANEXO III: Guía de cotejo - secretaría de salud 
Entrevista a referentes clave de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de La Plata 
Revisión documental 
 

FECHA:  

Sector: 

Organismo: Secretaría de Salud de la Municipalidad de La Plata 

Objetivo del sector:  

Entrevistado:  

Función: 

1. Cuáles son los datos y/o variables que tiene como objetivo recopilar y analizar el sector? Explicite o 
adjunte resumen  

2. Posee normas escritas (reglamentación, instructivo, estandarización de indicadores) en relación a 
la captura, registro, archivo, clasificación, traslado interno y externo, análisis de datos y de 
utilización de información? Adjuntar 

3. Son provistas por la Provincia, Nación, por la misma Municipalidad? 
4. Detalle el proceso desde que se diseñan los formularios del sector a llenar por los centros, se 

envían, se recepcionan, se analizan, se comunican (a los centros, a los ministerios, etc.). 
5. Cuáles son los formularios que su sector provee y solicita a los centros? Adjuntar 
6. Conoce los formularios que otros sectores de la Municipalidad proveen y solicitan a los centros? En 

caso positivo, cuáles son? Adjuntar 
7. La Municipalidad, tiene acceso a los formularios que deben llenar los centros de salud para 

cumplimentar los requerimientos de los programas provinciales y nacionales? 
8. En caso positivo, cuáles son los formularios que otras jurisdicciones o programas proveen o 

solicitan a los centros? Adjuntar 
9. Los supervisa? 
10. A su entender son coherentes entre si? 
11. Ha identificado duplicación de datos en los formularios, ya sean estos de la misma o distinta 

jurisdicción? Explique: 
12. Ha identificado otro tipo de defectos en este tipo de formularios? (por ejemplo que no son claros, 

que no están vinculados los datos solicitados con la información que se pretende obtener, que 
producen fatiga en el llenado, etc.) Explique 

13. Tiene la posibilitad de  tomar medidas al respecto? 
14. Cuáles? 
15. Incorpora a su análisis estadístico los datos adicionales que brindan las planillas ajenas a su sector 

/ jurisdicción? Explique: 
16. Al convertir los datos recopilados en información, se utilizan la totalidad de los mismos? 
17. En caso negativo, en qué proporción cree que se utilizan? 
18. Quién solicita la información que  genera su sector? 
19. Con qué frecuencia? 
20. Envía la devolución de información (estadísticas- retroalimentación) a los centros de salud? 
21. Con qué frecuencia? 
22. Es acompañada por posibles pasos a seguir? 
23. Tiene instrumentado un sistema integrado de información que contemple la publicación periódica 

de los datos elaborados? Adjunte 
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24. Se toman medidas o se impulsan acciones a partir de la información que surge del análisis de los 
datos? Explique: 

25. Tiene disponible datos de producción y rendimiento de los centros? 
26. De qué período? 

 

 

ANEXO IV: Registros 

En el presente Anexo, se puede visualizar el detalle los 37 registros incluidos en el 

Diccionario de Registros. 

 

Registro 1 
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Registro 2 
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Registro 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

88 

Registro 4 
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Registro 5 
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Registro 6 
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Registro 7 
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Registro 8 
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Registro 9 referencia                                                 Registro 9 contrarreferencia 
 

 
 

Registro 10 
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Registro 11 

 

 

Registro 12 
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Registro 13 

 

 

Registro 14 
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Registro 15 
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Registro 16 
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Registro 17 
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Registro 18 
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Registro 19 

 

 

Registro 20 
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Registro 21 

 

Registro 22 
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Registro 23 

 

Registro 24 
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Registro 25 
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Registro 26 (adelante) 
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Registro 26 (atrás) 
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Registro 27 
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Registro 28 
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Registro 29 

 

Registro 30 
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Registro 31 

 

 

Registro 32 
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Registro 33 

 

 

Registro 34 
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Registro 35 

 

 

Registro 36 
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Registro 37 
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ANEXO V: Diccionario de datos 

 

 


